
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 
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------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------ 
RESOLUCION DE ALCALDIA N" -2022-MPM-CH-A 

Chulucanas, 
\ 2 5 NOV 2022 

VISTO: 
El Informe N° 00336-2022-PM/MPM-CH (16.11.2022), el Informe N° 00319-2022-PM/MPM-CH (02.11.2022), el 
Informe N° 00317-2022-PM/MPM-CH (31.10.2022), el Informe N° 00316-2022-PM/MPM-CH (31.10.2022), el Informe 
N° 0311-2022-PM/MPM-CH (27.10.2022), el Informe N° 0310-2022-PM/MPM-CH (26.10.2022), el Informe N° 0297- 
2022-PM/MPM-CH (17.10.2022), el Informe N° 00459-2022-SGRH/MPM-CH (17.11.2022), el Informe N° 00178-2022- 

á SGP/MPM-CH (21.11.2022), el Proveído S/N de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional 
� e fecha 21.11.2022, el Proveído S/N de la Gerencia Municipal de fecha 22.11.2022, y; ¡ 

IA � ONSIDERANDO: 
...,. ue, mediante Resolución de Alcaldía N° 036-2022-MPM-CH-A (05.01.2022), se aprobó el Presupuesto Analítico de ... ..,,, 

.r Personal - PAP de esta Entidad Edil, para el año fiscal 2022; 

Que, la Procuraduría Pública Municipal informa a la Sub Gerencia de Gestión del Recurso Humano la reincorporación 
de trabajadores a esta Entidad Edíl bajo la modalidad del D. Leg. 728 y al amparo de la Ley N° 24041, conforme a lo 
siguiente: 

Nº DEMANDANTE EXPEDIENTE PETITORIO/ 
OTRO 

ACTA DE 
REINCORPORACIÓN 

INFORME DE 
PROCURADURÍA 

Víctor Martín Ramírez 

misma 
remuneración que Medida cautelar 
venía percibiendo 
en la D. Leg. 728 
Municipalidad 
Provincial de 
Morropón- 
Chulucanas. 

Acta de fecha 17.11.2022 

1 

Informe N° 00336- 
2022-PM / MPM-CH 
(16.11.2022) - 

Informe N° 00319- 
2022-PM / MPM-CH 
(02.11.2022) 

forma Reincorpora de 
provisional 

Precisa: "( ... ) En este estado 
de la presente diligencia se 
pone en conocimiento del 
ex servidor que el mandato 
judicial antes referido 
ordena a esta 
Municipalidad 
reincorporarlo de manera 
provisional en el cargo que 
venia ocupando antes del 
cese (siendo este Agente de 
Serenazgo) y/u otro de 

al nivel funciones 

Acta de fecha 08.11.2022 

Precisa: "( ... ) En este estado 
de la presente diligencia se 
pone en conocimiento de la 
ex servidor que el mandato 
judicial antes referido 
ordena a esta 
Municipalidad 
reincorporarlo de manera 
provisional en el cargo que 
venía ocupando antes del 
cese (siendo este de obrero 
- Chofer de motofurgón) 
y/u otro de igual nivel y 
funciones semejantes con 
su misma remuneración 
que percibía en su 
oportunidad 

Desnaturalización 
de contrato 

Medida cautelar 
innovativa- 
Resolución N° O 1 
(24.10.2022) 

Impugnación de 
despido 

Decisión: Declarar 
fundada la medida 
cautelar 
innovativa 
solicitada por 
Víctor Martín 
Ramírez 

Medida cautelar 
de innovativa 
resol. N° 01 
(08.11.2022) 
Cumpla la 
demandada con 
reincorporar 
provisionalmente a 
Ernesto Ramírez 
Zapata en el cargo 
que venia 
desempeñando 
antes del despido 
(Obero chofer de 
Moto furgón) y 
otro de igual nivel 
y funciones 
semejantes, con la 

00007- 2022-0-2004- 
JR-LA-01 

00019-2022-0-2004- 
JR-LA-01 

Ramírez Ernesto 
Zapata 

01 
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03 Segundo Pasache 
Ramos 

00036-2022-0-2004- 
JR-LA-01 

0009-2022-0-2004- 
JR-LA-01 

Maticorena, en 
consecuencia y 
mientras resuelva 
en forma definitiva 
el proceso 
principal. ( ... ) 
proceda a 
reincorporar en 
forma provisional 
al demandante en 
el cargo que venía 
desempeñando 
antes del despido 
en el cargo de 
(Chofer de la 
Unidad de 
Serenazgo) con la 
misma 
remuneración que 
venía percibiendo 
en la 
Municipalidad 
Provincial de 
Morropón- 
Chulucanas 

Desnaturalización 
de Contrato 

Resol N° 01 
(03.10.2022) 
Decisión: Declarar 
fundada la medida 
cautelar 
innovativa 
solicitada por 
Segundo Pasache 
Ramos( ... ) 

Cumpla la 
demandada con 
reincorporar 
provisionalmente 
a Segundo 
Pasache Ramos en 
el cargo que venía 
desempeñando 
antes del despido 
(Obrero con 
funciones de 
guardián y 
limpieza) y/u otro 
igual nivel y 
funciones 
semejantes con la 
misma 
remuneración que 
venía percibiendo 
en la 
Municipalidad. 

Impugnación 
despido 

semejantes con su misma 
remuneración que percibía 
en su oportunidad 

Reincorporado 
Provisionalmente 

Medida Cautelar 

D. Leg. 728 

Acta de fecha 04.11.2022 

Precisa: "( ... ) En este estado 
de la presente diligencia se 
pone en conocimiento del 
ex servidor que el mandato 
judicial antes referido 
ordena a esta 
Municipalidad 
reincorporarlo de manera 
provisional en el cargo que 
venía ocupando antes del 
cese (siendo este de 
guardianía y limpieza) y/u 
otro de igual nivel y 
funciones semejantes con 
su misma remuneración 
que percibía en su 
oportunidad 

Reincorporado 
Provisionalmente 
Medida Cautelar 

Informe N° 00317 - 
2022-PM/MPM-CH 
(31.10.2022) 

Informe N° 00316- 
2022-PM/MPM-CH 
(31.10.2022) 

de Acta de fecha 04.11.2022 

Precisa: "( ... ) En este estado 
de la presente diligencia se 
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Resol N° 01 
(18.10.2022) 
Decisión: Declarar 
fundada la medida 
cautelar 
innovativa 
solicitada por Jean 
Arturo Castillo 
Alvarado 

Cumpla con 
reincorporar 
provisionalmente 
a Jean Arturo 
Castillo Alvarado 
en el cargo que 
venía 
desempeñando 
antes del despido 
(Obrero chofer de 
moto furgón 
recolector de 
residuos sólidos 
y /u otro igual 
nivel y funciones 
semejantes con la 
misma 
remuneración que 
venía percibiendo 
en la 
Munici alidad. 

pone en conocimiento del 
ex servidor que el mandato 
judicial antes referido 
ordena a esta 
Municipalidad 
reincorporarlo de manera 
provisional en el cargo que 
venia ocupando antes del 
cese (siendo este de Chofer 
de Moto Furgón recolector 
de residuos sólidos) en el 
área de Limpieza Pública 
y /u otro de igual nivel y 
funciones semejantes con 
la misma remuneración 
que venía percibiendo. 

Reincorporado 
Provisionalmente 
Medida Cautelar 

Desnaturalización 
de contrato 

innovativa 
solicitada por el 
Sr. Heber Noe 
Chiroque 
Montalbán ( ... ) 
proceda a 
reincorpora en 
forma provisional 
al demandante en 
el cargo que venia 
desempeñando 
antes del despido 
en el cargo de 
(Agente de 
Serenazgo) con la 
misma 
remuneración que 
venía percibiendo 
en la 
Municipalidad. 

Informe N° 0311-2022- 
PM/MPM-CH 
(27.10.2022) Precisa: "( ... ) En este estado 

de la presente diligencia se 
pone en conocimiento del 
ex servidor que el mandato 
judicial antes referido 
ordena a esta 
Municipalidad 
reincorporarlo en el cargo 
que venía ocupando antes 
del cese (siendo este Agente 
de Senazgo) con la misma 
remuneración que percibía 
en su oportunidad. 

Reincorporado 
Provisionalmente 
Medida Cautelar 

Acta de fecha 28.10.2022 

01 

la 
cautelar medida 

Resol N° 
(16.09.2022) 
Fundada 

00164-2021-0-2004- 
JR-LA-01 

Heber Noe Chiroque 
Montalbán 

05 
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06 Luis kenyu Celi Godos 00388-2018-0-2004- 

JR-LA-Ol 
Desnaturalización 
de contrato 

Resol. Nº 16 
(17.10.2022) 

Requiérase al 
demandado 
Municipalidad 
Provincial de 
Morropón- 
Chulucanas para 
que cumpla con lo 
ordenado en 
sentencia 
contenido en la 
resolución N° 08 
( ... ) 

Acta de fecha 27.10.2022 

Precisa: "( ... ) En este estado 
de la presente diligencia se 
pone en conocimiento del 
ex servidor que el mandato 
judicial antes referido 
ordena a esta 
Municipalidad 
reincorporarlo en el cargo 
que venía ocupando antes 
del cese (siendo este Agente 
de Senazgo) con la misma 
remuneración que venía 
percibiendo. 

Informe N° 0310-2022- 
PM/MPM-CH 
(26.10.2022) 

Resolución N° 08 - 
SENTENCIA 
ordena que la 
demandada 
proceda a reponer 
a su puesto de 
trabajo al 
accionante en su 
mismo cargo que 
venía 
desempeñando de 
Agente de 
Serenazgo o uno 
de similar 
jerarquía y con su 
misma 
remuneración. 

Ordenaron que la 
Municipalidad 

Desnaturalización Acta de fecha 19 .1 O. 2022 
de contrato 

4 

Informe N° 0297-2022- 
PM/MPM-CH 
(17.10.2022) Precisa: "( ... ) En este estado 

de la presente diligencia se 
pone en conocimiento del 
ex servidor que el mandato 

la judicial antes referido 
ordena a esta 
Municipalidad 
reincorporarlo en el cargo 
que venia ocupando antes 
del cese (siendo Chofer de 
Moto Furgón) con la 
misma remuneración que 
venia percibiendo. 

01 

cautelar 

Resol. N° 13 
(05.10.2022) 

Resol. N° 
(18.02.2022) 

Fundada 
medida 
innovativa 

reponga a los 
demandantes en el 
puesto de venían 
desempeñando 
antes del despido 
(Chofer de Moto 
furgón) o en un 
cargo de similar 
jerarquía y con la 
misma 
remuneración( ... ) 

00214-2019-0-2004- 
JR-LA-01 

Richard Yampier Calle 
Mendoza 

07 
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Que, la Sub Gerencia de Gestión del Recurso Humano emite el Informe N° 00459-2022-SGRH/MPM-CH (17.11.2022), 
señalando que en torno a lo informado por la Procuraduría Municipal, sobre reincorporaciones laborales por mandato 
judicial, precisa: 

A.- REINCORPORACIONES DE TRABAJADORES DE JARDINEROS: 

5 

PREVISTO HABILITAR POR MANDATO 
JUDICIAL 

SITUACION ACTUAL DEL 
TRABAJADOR CALLE 

SITUACION DEL MENDOZA RICHARD YAMPIER 
CARGO 

SP-AP 

CLASIFICACION CODIGO 

56.10.22.6 JARDINERO 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

Que, con los documentos que forman parte del expediente, la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos señala 
que se ha producido la reincorporación de los señores CALLE MENDOZA RICHARD YAMPIER, CASTILLO ALVARADO 

_¿:::;=::,==� JEAN ARTURO, PASACHE RAMOS SEGUNDO, RAMIREZ ZAPATA ERNESTO, adjuntando el ACTA DE 
INCORPO�CION PROVISIONALMENTE EN SU CARGO QUE DESEMPEÑABA ANTES DEL DESPIDO (OBREROS 

CHOFER DE MOTOFURGON, Y OBRERO GUARDIANIA Y LIMPIEZA) dejando constancia que la disposición 
visiona! de reposición contenidas en los Expediente N° 00214-2019-0-2004-JR-LA-0l, Expediente N° 000009- 

22-0-2004-JR-LA-01, Expediente N° 00036-2022-0-2004-JR-LA-0l, Expediente N° 00019-2022-0-2004-JR-LA-0l, , 
t¡..""-> señalado que deben ser repuesto en el mismo lugar de trabajo de despido, con el mismo cargo que venía 

,.,..__,._e c:..¡,.:.--c:�, desempeñando y /u otro nivel, y funciones semejantes con la mismas remuneraciones que venian percibiendo 
asimismo, se dispone el ingreso de planilla de pago de Obrero Contratados por Medida Cautelar Innovativa. 

Señala que ante estas Reposiciones Provisionales de los administrados señores CALLE MENDOZA RICHARD 
YAMPIER, CASTILLO ALVARADO JEAN ARTURO, PASACHE RAMOS SEGUNDO, RAMIREZ ZAPATA ERNESTO la 
situación actual, y manifestar que según la Estructura Municipal ya no se cuenta con plazas laborales disponibles de, 
Obrero Chofer - Motofurgón, y Obrero de Guardiania y Limpieza, asimismo nos proporciona la opción de hacer uso de 
plaza similar o de igual jerarquía, hecho que nos obligaría a informar al Órgano Judicial, empero en la actualidad 
contamos con la plaza de JARDINERO en la Unidad de Mantenimiento del Ornato, que podría ser asignada a los 
servidores repuestos e internamente asignarle a labores de limpieza Obrero Chofer - Motofurgón, y Obrero de 

��--w-=- ov:-:: IN'.""C, .... -¡,,,: .uardiania y Limpieza todo ello podría ejecutarse con el servidor, de acuerdo a lo expuesto los administrados proceden 
�� 

-t.(� ar conformidad a la presente. habiendo revisado en forma exhaustiva los documentos de gestión como es el CAP 
'.f o ra adro de Asignación de Personal) ya no existe la plaza prevista de Trabajador Obrero Chofer -Motofurgón, y Obrero 

fs;:i G 'C/A d� uardiania y Limpieza en la SUBGERENCIA DE GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS, para la reincorporaciones de \1 M 1 1 :Demandantes, ante la no existencia de las plazas es necesario en ubicarle una de similar o parecida a la plaza 
c, � tes mencionada, resultando en ubicarlos en la plaza de JARDINERO que a la actualidad en el CAP (Cuadro de 
'>'t:1ucAt;�'5 signación de Personal) cuenta con DIEZ (10) Plazas Previstas disponibles a la fecha del año 2022, que como es de 

conocimiento a la fecha se han ido reincorporando trabajadores con medida cautelar Innovativa han ingresado 
CUATRO (04), es decir quedan un resultado final de SEIS(06) Plazas Previstas en la UNIDAD DE MANTENIMIENTO 
DEL ORNATO esto es en base al fundamento en que los demandantes también han desarrollado la labor de Obrero de 
Chofer Moto furgón y Obrero de Guardiania y Limpieza en la Unidad de Mantenimiento y Ornato de similar acción de 
operatividad, entonces ante estas circunstancias de reincorporación estaríamos proponiendo en HABILITAR esta 

�v.,OVINCi.f¿ plaza, para así dar cumplimiento a lo emanado por la autoridad judicial, asimismo se hace de conocimiento que en el 
g� 4 AP (Presupuesto Analitico de Personal) esta plaza no cuentan con COBERTURA PRESUPUESTAL y que con la 

:] alidad de dar cumplimiento a lo emanado por el poder judicial, es necesario en Habilitar la plaza de JARDINERO 
;1 E:ENC� � la Unidad de Mantenimiento del Ornato y en el PAP dar Cobertura Presupuestal; para el efecto alcanza la 
f-. �uiig.cA �ropuesta correspondiente: .... � � 

!UC� 1.-REINCORPORACION DEL SR. CALLE MENDOZA RICHARD YAMPIER: Informa que la reincorporación de. 
- Jardinero en el Documento de Gestión del CAP (Cuadro de Asignación de Personal) para el presente año 2022 se. 

encuentra PREVISTA, por lo que es necesario señalar en dicho Documento la situación actual del trabajador quedando 
así en señalar la Habilitación de Ocupación en el CAP como Jardinero y con respecto al Documento de Gestión del 
PAP (Presupuesto Analitico de Personal) es necesario efectuar la inclusión del gasto en el PIM (Presupuesto 
Institucional Modificado) y así poder calcular los montos necesarios desde la fecha de reincorporación es decir los 
Gastos Remunerativos que le corresponden al Trabajador incorporado Sr. CALLE MENDOZA RICHARD YAMPIER. 

C. Para cumplir con la buena Funcionalidad de la Entidad es necesario realizar lo siguiente: 
.lf 

� HABILITAR PLAZA EN EL CAP (Cuadro de Asignación de Personal) 
� DENOMINACION DEL ORGANO: 10: GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTION AMBIENTAL. 
i' UNIDAD ORGANICA: 10.2.2: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO 
� 
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INCLUSION DEL GASTO PRESUPUESTAL EN EL PAP (Presupuesto Analítico de Personal} 

S/ .2,675.00 

Total 
Anual 

S/.201.00 

EsSalud 
(9%) 

S/.242.00 S/ .2,232.00 

Remuneración. Navidad 
Anual: 12 días y (+9%). 
02 Meses 

S/.930.00 

Remuneración. 
Mensual 
Total 

SP-AP 

Clasificación. Denominación. 
Del Cargo 

JARDINERO 

Con respecto a la Inclusión del Gasto Presupuesta! para tratar de cubrir gastos de Remuneración Mensual, beneficios 
y aportaciones de ley del trabajador reincorporado por mandato judicial se requiere efectuar la disponibilidad del gasto 
en el PIM (Presupuesto Institucional Modificado), tal como se detalla: 

DEPENDENCIA: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO 
CARGO DESEMPEÑAR: JARDINERO 

2.-REINCORPORACION DEL SR. CASTILLO ALVARADO JEAN ARTURO: Informa que la reincorporación de 
Jardinero en el Documento de Gestión del CAP (Cuadro de Asignación de Personal) para el presente año 2022 se 
encuentra PREVISTA, por lo que es necesario señalar en dicho Documento la situación actual del trabajador quedando 
así en señalar la Habilitación de Ocupación en el CAP como Jardinero y con respecto al Documento de Gestión del 

. . PAP (Presupuesto Analítico de Personal) es necesario efectuar la inclusión del gasto en el PIM (Presupuesto 
/.s) '<'?-Q'IINC!4¿ stitucional Modificado) y así poder calcular los montos necesarios desde la fecha de reincorporación es decir los 
� Bº � tos Remunerativos que le corresponden al Trabajador incorporado Sr.: CASTILLO ALVARADO JEAN ARTURO. t Vº IA Pij, cumplir con la buena Funcionalidad de la Entidad es necesario realizar lo siguiente: 
:; G NC o' 
i<- M" IPAL ...., 
� v � HABILITAR PLAZA EN EL CAP (Cuadro de Asignación de Personal} 
' C.Ji, '� � DENOMINACION DEL ORGANO: 10: GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTION AMBIENTAL. 

·•IILUC.' UNIDAD ORGANICA: 10.2.2: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO 

HABILITAR POR MANDATO 
JUDICIAL 

PREVISTO 

SITUACION ACTUAL DEL 
TRABAJADOR CASTILLO 

SITUACION DEL ALVARADO JEAN ARTURO 
CARGO 

SP-AP 

CLASIFICACION CODIGO 

56.10.22.6 

DEPENDENCIA: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO 
CARGO DESEMPEÑAR: JARDINERO 

JARDINERO 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

N" DE 
ORDEN 

o'-IINC <':J,;¡_'tl º<I' 99/328 

V°8 "';. 
GERENCIA E � 

ASESO �- 
JU!UOICA � INCLUSION DEL GASTO PRESUPUESTAL EN EL PAP (Presupuesto Analítico de Personal} 

'-1'i!:• •JC� 
':......, Con respecto a la Inclusión del Gasto Presupuesta! para tratar de cubrir gastos de Remuneración Mensual, beneficios 

y aportaciones de ley del trabajador reincorporado por mandato judicial se requiere efectuar la disponibilidad del gasto 
en el PIM (Presupuesto Institucional Modificado), tal como se detalla: ' 

'6 

S/ .2,065.00 

Total 
Anual 

S/.159.00 

EsSalud 
(9%) 

S/.139.00 

Navidad 
(+9%). 

S/ .1, 767.00 

Remuneración. 
Anual: 27 días y 
01 Mes 

S/.930.00 

Remuneración. 
Mensual 
Total 

SP-AP 

Clasificación. Denominación. 
Del Cargo 

N" 

INCORPORACION DEL SR. PASACHE RAMOS SEGUNDO: Informa que la reincorporación de Jardinero en el 
cumento de Gestión del CAP (Cuadro de Asignación de Personal) para el presente año 2022 se encuentra ---=�n STA, por lo que es necesario señalar en dicho Documento la situación actual del trabajador quedando así en 
ii la Habilitación de Ocupación en el CAP como Jardinero y con respecto al Documento de Gestión del PAP 

esto Analítico de Personal) es necesario efectuar la inclusión del gasto en el PIM (Presupuesto Institucional 
o) y así poder calcular los montos necesarios desde la fecha de reincorporación es decir los Gastos 
ativos que le corresponden al Trabajador incorporado Sr.: PASACHE RAMOS SEGUNDO. Para cumplir con la,.,. 
ncionalídad de la Entidad es necesario realizar lo siguiente: 
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HABILITAR PLAZA EN EL CAP (Cuadro de Asignación de Personal) 

DENOMINACION DEL ORGANO: 10: GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTION AMBIENTAL. 
UNIDAD ORGANICA: 10.2.2: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO. 

SITUACION ACTUAL DEL 
NºDE CARGO TRABAJADOR PASACHE 

ORDEN ESTRUCTUR CODIGO CLASIFICACIO SITUACION RAMOS SEGUNDO 
AL N DEL CARGO 

299/328 JARDINERO 56.10.22.6 SP-AP PREVISTO HABILITAR POR MANDATO 
JUDICIAL 

INCLUSION DEL GASTO PRESUPUESTAL EN EL PAP (Presupuesto Analítico de Personal) 

Con respecto a la Inclusión del Gasto Presupuesta! para tratar de cubrir gastos de Remuneración Mensual, beneficios 
y aportaciones de ley del trabajador reincorporado por mandato judicial se requiere efectuar la disponibilidad del gasto 
en el PIM (Presupuesto Institucional Modificado), tal como se detalla: 

DEPENDENCIA: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO 
CARGO DESEMPEÑAR: JARDINERO 

Remuneración Navidad 
Anual:27 días y (+9%). 
01 Mes 

Denominación 
Del Cargo 

JARDINERO 

Clasificación 

SP-AP 

Remuneración 
Mensual 
Total 

S/.930.00 S/ .1,767.00 S/.139.00 

EsSalud 
(9%) 

S/.159.00 

Total 
Anual 

S/ .2,065.00 

.! 
,e,, 

·.·,,;Q:··•··7.:. 
,l. ..... 

ZAPATA ERNESTO 

HABILITAR POR MANDATO 
JUDICIAL 

PREVISTO 

SITUACION DEL 
CARGO 

SP-AP 

CLASIFICACION CODIGO 

56.10.22.6 JARDINERO 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

N° DE 
ORDEN 

INCLUSION DEL GASTO PRESUPUESTAL EN EL PAP (Presupuesto Analítico de Personal) 

especto a la Inclusión del Gasto Presupuesta! para tratar de cubrir gastos de Remuneración Mensual, beneficios 
rtaciones de ley del trabajador reincorporado por mandato judicial se requiere efectuar la disponibilidad del gasto 

M (Presupuesto Institucional Modificado), tal como se detalla: 

4.-REINCORPORACION DEL SR. RAMIREZ ZAPATA ERNESTO: Informa que la reincorporación de Jardinero en el 
Documento de Gestión del CAP (Cuadro de Asignación de Personal) para el presente año 2022 se encuentra 
PREVISTA, por lo que es necesario señalar en dicho Documento la situación actual del trabajador quedando así en 
señalar la Habilitación de Ocupación en el CAP como Jardinero y con respecto al Documento de Gestión del PAP 
(Presupuesto Analítico de Personal) es necesario efectuar la inclusión del gasto en el PIM (Presupuesto Institucional 
Modificado) y así poder calcular los montos necesarios desde la fecha de reincorporación es decir los Gastos 

__ .,.,,.,._ Remunerativos que le corresponden al Trabajador incorporado Sr.: RAMIREZ ZAPATA ERNESTO. Para cumplir con la 
ena Funcionalidad de la Entidad es necesario realizar lo siguiente: 

�(t' 

� HABILITAR PLAZA EN EL CAP (Cuadro de Asignación de Personal) 
� ENOMINACION DEL ORGANO: 10: GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTION AMBIENTAL. 

; •� JURIDICA � UNIDAD ORGANICA: 10.2.2: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO. 
&tuc�j�!!>�---�-----�-----------�------�-----------, "' SITUACION ACTUAL DEL 

TRABAJADOR RAMIREZ 
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DEPENDENCIA: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO 

CARGO DESEMPEÑAR: JARDINERO 

Remuneración Navidad 
Anual:14 días y (+9%). 
01 Mes 

Denominación 
Del Cargo 

JARDINERO 

Clasificación 

SP-AP 

Remuneración 
Mensual 
Total 

S/.930.00 S/ .1,364.00 S/.73.00 

EsSalud 
(9%) 

S/.123.00 

Total 
Anual 

S/ .1,560.00 

Se detallan los gastos totales de los CUATRO (04) Jardineros servidores reincorporados con Medida Cautelar 
Innovativa que se incluirán al PIM año 2022: 

N" Apellidos y Nombres Remuneración Remuneración Navidad EsSalud Total 
Orden Mensual Anual. (+9%) (9%) Anual 
PAP Total 

� � 
CALLE MENDOZA RICHARD S/.930.00 S/ .2,232.00 S/.242.00 S/.201.00 S/ .2,675.00 . YAMPIER 

r� 2�\ CASTILLO ALVARADO JEAN S/.930.00 S/.1,767.00 S/.139.00 S/.159.00 S/ .2,065.00 
ARTURO 

G ENCf f\ 22ft'. PASACHE RAMOS SEGUNDO S/.930.00 S/.1,767.00 S/.139.00 S/.159.00 SI .2,065.00 
. M . p� .. 2'$(/ RAMIREZ ZAPATA ERNESTO S/.930.00 S/.1,364.00 S/.73.00 S/.123.00 S/.1,560.00 

C'..yllLUc;..l\� v TOTAL GENERAL S/.7,130.00 S/.593.00 S/.642.00 S/ .8,365.00 

-- 

Que, habiendo revisado los documentos de gestión como es el CAP (Cuadro de Asignación de Personal) hay plazas 
PREVISTAS para la reincorporación de TRES (03) AGENTE DE SERENAZGO, que a la actualidad en el CAP (Cuadro 
de Asignación de Personal);las plazas de Agentes de Serenazgo a la fecha del año 2022 cuenta con CINCUENTINUEVE 
(59) Plazas Previstas disponibles, que como es de conocimiento en la presente modificación se está reincorporando 
TRES (03) AGENTE DE SERENAZGO, es decir quedan un resultado final de CINCUENTISEIS (56) Plazas Previstas de 
AGENTES DE SERENAZGO en la UNIDAD DE SERENAZGO, ante esta situación es necesario HABILITAR esta plaza, 
para así dar cumplimiento, asimismo se hace de conocimiento que en el PAP (Presupuesto Analitico de Personal) esta 
plaza no cuenta con COBERTURA PRESUPUESTAL y que con la finalidad de dar cumplimiento a lo emanado por el 
Poder Judicial, es necesario en Habilitar las plazas y en el PAP dar Cobertura Presupuesta!. 

\ 

B.- REINCORPORACIONES DE TRABAJADORES DE AGENTE DE SERENAZGO: 
.---::=-.. Que, con los documentos que forman parte del expediente, la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos señala 
��O'IIHC!.f¿ e se ha producido la reincorporación de los señores: CELI GODOS LUIS KENYU; CHIROQUE MONTALBAN HEBER 

E; RAMIREZ MATICORENA VICTOR MARTIN, adjuntando el ACTA DE REINCORPORACION 
EF(ENC 

oEPj VISIONALMENTE EN SU CARGO QUE DESEMPEÑABAN ANTES DEL DESPIDO (AGENTE DE SERENAZGO) 
GASES 1A dª do constancia que la disposición provisional de reposición contenida en los Expedientes Nº00388-2018-0-2004- 

º·"' JURIDICA ��LA-O; N° 00164-2021-0-2004-JR-LA-01; Nº 00007-2022-0-2004-JR-LA-01; han señalado que debe ser repuesto 
• <.,v,,,"r-¡:,.'l\.�<":¡m el mismo lugar de trabajo de despido, con el mismo cargo, funciones y remuneraciones asimismo, se dispone el 

.. �ngreso de planilla de pago de Agente de Serenazgo, Contratados por Medida Cautelar Innovativa. 

1.-REINCORPORACION DEL SR. CELI GODOS LUIS KENYU: Informa que la reincorporación del Agente de 
Serenazgo en el Documento de Gestión del CAP (Cuadro de Asignación de Personal) del presente año 2022 se 
encuentra PREVISTA, por lo que.es.negesarío señalar en dicho Documento la situación actual del trabajador quedando 
así en señalar la Habilitación de Ocupación en el CAP como Agente de Serenazgo y con respecto al Documento de 

estión del PAP (Presupuesto Analitico de Personal) es necesario efectuar la modificación del gasto en el PIM 
Presupuesto Institucional Modificado) y así poder calcular los montos necesarios desde la fecha de reincorporación es 

� cir los Gastos Remunerativos que le corresponden al Trabajador incorporado Sr.: CELI GODOS LUIS KENYU. Para 
0 'lfi plir con la buena Funcionalidad de la Entidad es necesario realizar lo siguiente: 

DE �i O' 
� � HABILITAR PLAZA EN EL CAP (Cuadro de Asignación de Personal) . 
•. ,.,, $ � DENOMINACION DEL ORGANO: 10: GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTION AMBIENTAL. 
,�,;lit. ,._�'f. UNIDAD ORGANICA: 10.4: SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y RONDAS CAMPESINAS , 

��o�INC UNIDAD ORGANICA: 10.4.1: UNIDAD DE SERENAZGO , 
� V" !!3� ,, ,· 
� :;11r1 8 .... 
� INS1l � 

0tui.uc 
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N° DE 
ORDEN 

CARGO 
ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACION 

SITUACION ACTUAL DE LA 
SITUACION DEL TRABAJADOR CELI GODOS 

CARGO LUIS KENYU 

PREVISTO HABILITAR POR MANDATO 
JUDICIAL 

SP-AP 56.10.41.6 AGENTE 
SERENAZGO 

374/463 

(( 
MODIFICACION DE COBERTURA PRESUPUESTAL EN EL PAP (Presupuesto Analítico de Personal) 

respecto a la Modificación Presupuesta! para tratar de cubrir el gasto de Remuneración Mensual, beneficios y 
rtaciones de ley del trabajador reincorporado por mandato judicial se requiere efectuar la disponibilidad del gasto 

n el PIM (Presupuesto Institucional Modificado), tal como se detalla: 

DEPENDENCIA: UNIDAD DE SERENAZGO (PAP MODIFICADO) 
CARGO DESEMPEÑAR: AGENTE DE SERENAZGO. 

Denominaci Clasifica Remuneración Remuneración Navidad EsSalud Total 
ón ción Mensual Anual: 04 días y (+9%) (9%) Anual 

� Del Cargo Total 02 Meses 
�·= ·1 

AGENTE SP-AP S/.1,000.00 S/.2,133.00 S/.189.00 S/.192.00 S/.2,514.00 
SERENAZGO 

9 

SITUACION ACTUAL DE LA 
SITUACION DEL TRABAJADOR CHIROQUE 

CARGO MONTALBAN HEBER NOE 
CLASIFICACION CODIGO 

AGENTE 56.10.41.6 SP-AP PREVISTO HABILITAR POR MANDATO 
SERENAZGO JUDICIAL 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

N°DE 
ORDEN 

2.-REINCORPORACION DEL SR. CHIROQUE MONTALBAN HEBER NOE: Informa que la reincorporación del Agente 
de Serenazgo en el Documento de Gestión del CAP (Cuadro de Asignación de Personal) del presente año 2022 se 
encuentra PREVISTA, por lo que es necesario señalar en dicho Documento la situación actual del trabajador quedando 
así en señalar la Habilitación de Ocupación en el CAP como Agente de Serenazgo y con respecto al Documento de 
Gestión del PAP (Presupuesto Analítico de Personal) es necesario efectuar la modificación del gasto en el. PIM 
(Presupuesto Institucional Modificado) y así poder calcular los montos necesarios desde la fecha de reincorporación es 

.--,,.,.-.decir los Gastos Remunerativos que le corresponden al Trabajador incorporado Sr.: CHIROQUE MONTALBAN HEBER 
?,.OVINCl.f( E. Para cumplir con la buena Funcionalidad de la Entidad es necesario realizar lo siguiente: 

� GER�AD 
� HABILITAR PLAZA EN EL CAP {Cuadro de Asignación de Personal} 

ASESORIA e ENOMINACION DEL ORGANO: 10: GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTION AMBIENTAL . 
• ;, JURUIICA UNIDAD ORGANICA: 10.4: SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y RONDAS CAMPESINAS 

':_1¡¡¡�� UNIDAD ORGANICA: 10.4.1: UNIDAD DE SERENAZGO 

i 
'g ,uwil'l1II.M'tlv. MODIFICACION DE COBERTURA PRESUPUESTAL EN EL PAP (Presupuesto Analítico de Personal) 

specto a la Modificación Presupuesta! para tratar de cubrir el gasto de Remuneración Mensual, beneficios y 
nes de ley del trabajador reincorporado por mandato judicial se requiere efectuar la disponibilidad del gasto 

esto Institucional Modificado), tal como se detalla: 
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DEPENDENCIA: UNIDAD DE SERENAZGO (PAP MODIFICADO) 

CARGO DESEMPEÑAR: AGENTE DE SERENAZGO. 

HABILITAR PLAZA EN EL CAP (Cuadro de Asignación de Personal) 
ENOMINACION DEL ORGANO: 10: GERENCIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y GESTION AMBIENTAL. 

UNIDAD ORGANICA: 10.4: SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y RONDAS CAMPESINAS 
UNIDAD ORGANICA: 10.4.1: UNIDAD DE SERENAZGO 

N" Denominación Clasifi Remuneración Remuneración Navidad EsSalud Total 
Orden Del Cargo cación Mensual Anual: 03 días +2 (+9%) (9%) Anual PAP Total Meses 

AGENTE SP-AP S/.1,000.00 S/.2,100.00 S/.183.00 S/.189.00 S/ .2,472.00 
SERENAZGO 

o IAI 
'ff-.c.:,' .-REINCORPORACION DEL SR. RAMIREZ MATICORENA VICTOR MARTIN: Informa que la reincorporación de la 

--.:::�c""'r-,::;:�..-- Supervisora de Serenazgo en el Documento de Gestión del CAP (Cuadro de Asignación de Personal) del presente año 
2022 se encuentra PREVISTA, por lo que es necesario señalar en dicho Documento la situación actual del trabajador 
quedando así en señalar la Habilitación de Ocupación en el CAP como Agente de Serenazgo y con respecto al 
Documento de Gestión del PAP (Presupuesto Analitico de Personal) es necesario efectuar la modificación del gasto en 
el PIM (Presupuesto Institucional Modificado) y así poder calcular los montos necesarios desde la fecha de 
reincorporación es decir los Gastos Remunerativos que le corresponden a la Trabajadora incorporada Sra.: RAMIREZ 

-'(��-07V'lc:: N- C1.4, ... 
, 

TICORENA VICTOR MARTIN. Para cumplir con la buena Funcionalidad de la Entidad es necesario realizar lo 

N" DE 
ORDEN 

CARGO 
ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACION 

SITUACION ACTUAL DEL 
SITUACION DEL TRABAJADOR RAMIREZ 

CARGO MATICORENA VICTOR MARTIN 

374/463 AGENTE 
SERENAZGO 

56.10.41.6 SP-AP PREVISTO HABILITAR POR MANDATO 
JUDICIAL 

Remuneración Navidad EsSalud Total 
Anual. +9% 9% Anual 
S/.2,133.00 S/.189.00 S/.192.00 S/.2,514.00 

S/ .2,100.00 S/.183.00 S/.189.00 S/.2,472.00 

S/.2,120.00 S/.153.00 S/.191.00 S/ .2,464.00 

S/ .6,353.00 S/.525.00 S/.572.00 S/.7,450.00 

10 

S/.1,000.00 

Remuneración 
Mensual Total 

TOTAL GENERAL 

MATICORENA VICTOR S/.1,200.00 

DEPENDENCIA: UNIDAD DE SERENAZGO (PAP MODIFICADO) 
CARGO DESEMPEÑAR: AGENTE DE SERENAZGO. 

Denominación Clasificación Remuneración Remuneración Navidad EsSalud Total 
Del Cargo Mensual Anual: 07 días y (+9%) (9%) Anual 

Total 07 Meses 

SP-AP S/.1,200.00 S/ .2, 120.00 S/.153.00 S/.191.00 S/ .2,464.00 

CHIROQUE MONTALBAN BEBER NOE S/.1,000.00 

CELI GODOS LUIS KENYU 

Apellidos y Nombres 

� etallan los gastos totales de los TRES (03) Agente de Serenazgo servidores reincorporados con Medida Cautelar 
I ovativa ue se incluirán al PIM año 2022: 

MODIFICACION DE COBERTURA PRESUPUESTAL EN EL PAP (Presupuesto Analítico de Personal) 

n respecto a la Modificación Presupuestal para tratar de cubrir el gasto de Remuneración Mensual, beneficios y 
� portaciones de ley del trabajador reincorporado por mandato judicial se requiere efectuar la disponibilidad del gasto 
en el PIM (Presupuesto Institucional Modificado), tal como se detalla: 

263 
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• Como se ha descrito los gastos remunerativos de los trabajadores reincorporados por mandato judicial con 

medida cautelar Innovativa, ahora dichos gastos tienen que estar sustentados con los fondos y/o ingresos 
para hacer frente la cobertura presupuestal, 

REINCORPORADOS BAJO EL REGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº728: 

264 b-. RA'MIREZ MATICORENA VICTOR 
�9.0' INC� ?"l&ARTIN 

El cuadro de análisis de los gastos remunerativos asciende a un monto total de S/15,815.00 (QUINCE MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE CON 00/100 SOLES) descriptos de los Siete (07) trabajadores reincorporados bajo 
el régimen del D.L. Nº728 para la inclusión al PIM año 2022. 

Ha cumplido con reponer a los servidores y se ha procedido a elaborar las modificaciones de Habilitaciones de 
plazas en el CAP (Cuadro de Asignación de Personal) y de las aplicaciones de Coberturas Presupuestarias en 
el PAP (Presupuesto Analítico de Personal) y al respecto hago de conocimiento que dichas modificaciones han 
generado un Gasto en Remuneraciones y de Beneficios Sociales por el monto total de 8/15,815.00 {QUINCE 
MIL OCHOCIENTOS QUINCE CON 00/100 SOLES). 

CASTILLO ALVARADO JEAN JARDINERO 
ARTURO 

Remun.Anual. Navidad EsSalud Total 
(+9%1 19%1 Anual 

S/ .2,232.00 S/.242.00 S/ .201.00 S/ .2,675.00 

S/.1,767.00 S/.139.00 S/ .159.00 S/ .2,065.00 

S/.1 767.00 S/.139.00 S/.159.00 SI .2,065.00 
S/.1 364.00 S/.73.00 S/.123.00 S/.1,560.00 
S/.2,133.00 S/.189.00 S/.192.00 S/.2,514.00 
S/.2,100.00 S/.183.00 S/.189.00 S/ .2,472.00 

S/.2,120.00 S/.153.00 S/.191.00 S/ .2,464.00 

S/ .13,483.00 S/.1,118.00 S/.1,214.00 S/.15,815.00 

AGENTE DE SERENAZGO 

AGENTE DE SERENAZGO 
AGENTE DE SERENAZGO 

GASTO GENERAL 

JARDINERO 
JARDINERO 

CELI GODOS LUIS KENYU 

PASACHE RAMOS SEGUNDO 

CALLE MENDOZA RICHARD JARDINERO 
YAMPIER 

Apellidos y Nombres Denominación 
Del Care:o 

CHIROQUE MONTALBAN HEDER 
NOE 

RAMIREZ ZAPATA ERNESTO 

263 

N"Orden 
PAP 

262 
227 

224 

226 

225 

. J 

El gasto anual programado presupuestalmente en el año 2022 de plazas previstas y por limite de edad de 
empleados nombrados, obreros nombrados, obreros contratados, informado mediante Informe Nº 00137- 
2021-SGRH/MPM-CH (30.03.2021) cuyo marco presupuesta! ha permitido atender las dos modificaciones del 
PAP en el año 2022. 
El gasto total anual proyectado para ejecutar la reposición de 07 trabajadores y la posterior modificación del 
PAP - año 2022, asciende a S/15,815.00 (QUINCE MIL OCHOCIENTOS QUINCE CON 00/100 SOLES), 
dicho monto será atendido tomando en consideración los saldos de las plazas previstas y de aquellas que han. 
quedado desocupadas a consecuencia del cese de trabajadores por limite de edad de empleados nombrados, 
obreros nombrados, obreros contratados. 
( ... ) Los gastos remunerativos de los trabajadores reincorporados por mandato judicial con medida cautelar 
innovativa, ahora dichos gastos tienen que estar sustentados con fondos y/ o ingresos para hacer frente la 
cobertura presupuestal, los mismos que serán atendidos con el marco presupuesta! de las plazas previstas y 
por limite de edad de empleados nombrados, obreros nombrados, obreros contratados, con la fuente de 
financiamiento recursos determinados y recursos directamente recaudados, cuyo gasto anual asciende a 
S/15,815.00 (QUINCE MIL OCHOCIENTOS QUINCE CON 00/100 SOLES) . 

a) 

b) 

• Informa que se ha tenido en conocimiento los Informe N°00467-2022-GPPDI/MPM-CH. (FECHA 05.07.22) 
ANALISIS Y EVALUACION: 4. SE COMUNICA QUE LA GENERICA DE GASTO 2.1 PERSONAL Y 
OBLIGACIONES SOCIALES, VIENE SIENDO AGOTADO EL MARCO PRESUPUESTAL, POR LO QUE SE 
RECOMIENDA A LA GERENCIA DE ADMINISTRACION EN COORDINACION CON LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES COMO ES LA PROCURADURIA MUNICIPAL TOMAR LAS ACCIONES 
CORRESPONDIENTES, e INFORME N°00119-2022-SGP/MPM-CH (13.10.22). 

� a Sub Gerencia de Presupuesto emite el Informe N° 00178-2022-SGP/MPM-CH (21.11.2022), señalando entre 
- lo siguiente: 

.--1¡��';� ,-•.¡_Presupuesto Analítico de Personal (PAP) es el documento de gestión que considera las plazas y el presupuesto 
servicios específicos del personal permanente y eventual en función a la disponibilidad presupuestal de la 

����;i:dad Provincial de Chulucanas-Morropón y del cumplimiento de las metas de los subprogramas, actívidades 
... ctos de cada programa presupuestario previamente definidos en la estructura programática. Es ·;'gn · 
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documento técnico normativo de gestión institucional", cuya finalidad es regular la estimación de los costos de 
personal, del número de plazas necesarias para un período determinado en función del Presupuesto aprobado (la 
disponibilidad presupuesta!). También se le conoce como el documento de Gestión Institucional de carácter anual, 
que considera las plazas presupuestadas del personal administrativo nombrado y contratado, necesaria para el 
cumplimiento de las metas vinculadas a la prestación del servicio; 

Cf42 - tl ue, en atención a lo dispuesto por la Unica Disposición Complementaria Derogatoria del D. Leg. N° 1440 publicado el 
� septiembre 20182, por la cual se mantiene vigente la Segunda Disposición Transitoria de la Ley N° 28411-Ley 

neral del Sistema Nacional de Presupuesto, la Entidad mediante Resolución del Titular aprueba las propuestas de 
� DIA ..., odi caciones al Presu uesto Analítico de Personal-PAF previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o 
"c--siu �,p,. a que haga sus veces, sobre su viabilidad presupuestaL Del mismo modo regula en ítem 2 que, la cobertura de 

U "' plazas, bajo cualquier forma o modalidad contractual laboral, prevista en el Presupuesto Analítico de Personal-PAF, se 
- autoriza previa opinión favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces( ... ); 

Que, conforme a lo solicitado por la Sub Gerencia de Gestión del Recurso Humano, contando con la cobertura 
presupuesta! por parte de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, resulta necesario la 

'JIN . • emisión del acto administrativo referido a la modificación del PRESUPUESTO ANALÍTICO DE PERSONAL-PAP PARA 
1<V..O C!.4itl. L EJERCICIO FISCAL 2022 en el extremo correspondiente a HABILITAR presupuestalmente las plazas de· 

� � ' 
ºBº .::- 

Gf, éNC!A. � 
J 

PENDENCIA: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO 

,M•Nl .. � APELLIDOS Y NOMBRES Denominación Del Denominación del Cargo según 
,u,�, den Cargo Mandato Judicial 
,,;� PAP Según el PAP 2022 

224 CALLE MENDOZA RICHARD YAMPIER JARDINERO OBRERO CHOFER MOTOFURGON 
225 CASTILLO ALVARADO JEAN ARTURO JARDINERO OBRERO CHOFER MOTOFURGON 
226 PASACHE RAMOS SEGUNDO JARDINERO OBRERO GUARDIANIA Y LIMPIEZA 
227 RAMIREZ ZAPATA ERNESTO JARDINERO OBRERO CHOFER MOTOFURGON 

DEPENDENCIA: UNIDAD DE SERENAZGO 

12 

N" APELLIDOS Y NOMBRES Denominación Del Cargo Denominación del Cargo 
Orden Según el PAP 2022 según Mandato Judicial 
PAP 

262 CELI GODOS LUIS KENYU AGENTE DE SERENAZGO AGENTE DE SERENAZGO 
263 CHIROQUE MONTALBAN HEBER AGENTE DE SERENAZGO AGENTE DE SERENAZGO 

NOE 

�º� RAMIREZ MATICORENA VICTOR AGENTE DE SERENAZGO CHOFER UNIDAD SERENAZGO 
�V ..,_ a MARTIN 

,.'!j "lº � ·u GEl!E 1� 
i�stando a lo informado, con la conformidad de las unidades orgánicas pertinentes, y al estar las Municipalid ASES��tij;f;idas 

a dirigir su accionar conforme al Principio de Legalidad (previsto en el articulo IV del Título Preliminar 
p���� 

_.l�f de la Ley del Procedimiento Administrativo General-Ley N° 27444), asimismo, conforme a lo señalado en el 
UC�culo 4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el cual señala: "Toda persona y autoridad está obligada a acatar 
� y a dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial 

competente, en sus propios términos, sin poder calificar contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos 
o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala", y en uso de 
las facultades conferidas por el Inc. 6) del Art. 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 

��_....,./ RESUELVE: 
• � 

'7""'""",,,.ÍCULO PRIMERO: APROBAR la CUARTA MODIFICACION del PRESUPUESTO ANALÍTICO DE PERSONAL-PAP 
:':Y EL EJERCICIO FISCAL 2022, en el extremo correspondiente a HABILITAR presupuestalmente las Plazas 
·� GE _- oial!lrales que a continuación se detallan, conforme a lo siguiente: 

\AD¡sT J 
-�� 

�� 
�(:)'l�,, ... �111--,,------------- 

<::,� a N' 001-82-INRP/DNP de la Dirección Nacional del INAP, aprobado mediante Resolución Jefatural N' 019-82-INAP/DIGESNAP, g GI;; 
las normas para la formulación del Presupuesto Analítico de Personal-PAP. 

< gislativo entró en vigencia a partir del O 1 de enero de 2019. 
� 
� 
� 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 
"Ejecutar el Alto Piura es Inclusión y Desarrollo" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------ 
l. DEPENDENCIA: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO 

CARGO DESEMPEÑAR: JARDINERO 

N" 
Orden 
PAP 

Denominación 
Del Cargo 

Clasificación Remuneración 
Mensual 
Total 

Remuneración Navidad 
Anual: 12 días y (+9%). 
02 Meses 

EsSalud 
(9%) 

Total 
Anual 

2. DEPENDENCIA: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO 
CARGO DESEMPEÑAR: JARDINERO 

JARDINERO 

Denominación 
Del Cargo 

SP-AP 

Clasificación 

S/.930.00 

Remuneración 
Mensual 
Total 

S/ .2,232.00 

Remuneración 
Anual: 27 días y 
01 Mes 

S/.242.00 

Navidad 
(+9%). 

S/.201.00 

EsSalud 
(9%) 

S/ .2,675.00 

Total 
Anual 

225 JARDINERO SP-AP S/.930.00 S/.1,767.00 S/.139.00 S/.159.00 S/ .2,065.00 

DEPENDENCIA: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO 
CARGO DESEMPEÑAR: JARDINERO 

3. 

N" 
Orden 
PAP 

226 

Denominación 
Del Cargo 

JARDINERO 

Clasificación 

SP-AP 

Remuneración 
Mensual 
Total 

S/.930.00 

Remuneración 
Anual:27 días y 
01 Mes 

S/.1,767.00 

Navidad 
(+9%). 

S/.139.00 

EsSalud 
(9%) 

S/.159.00 

Total 
Anual 

S/ .2,065.00 

4. DEPENDENCIA: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO 
CARGO DESEMPEÑAR: JARDINERO 

5. DEPENDENCIA: UNIDAD DE SERENAZGO 
CARGO DESEMPEÑAR: AGENTE DE SERENAZGO. 

DEPENDENCIA: UNIDAD DE SERENAZGO 
CARGO DESEMPEÑAR: AGENTE DE SERENAZGO. 

Remuneración Navidad 
Anual: 04 días y (+9%) 
02 Meses 

13 

S/.2,472 .. 00 

S/.2,514.00 

S/.1,560.00 

Total, 
Anual 

Total 
Anual 

Total 
Anual 

S/.123.00 

EsSalud 
(9%) 

S/.189.00 

EsSalud 
(9%) 

S/.192.00 

EsSalud 
(9%) 

S/.73.00 

Navidad 
(+9%). 

S/.183.00 

Navidad 
(+9%) 

S/.189.00 

S/.1,364.00 

Remuneración 
Anual:14 días y 
01 Mes 

S/ .2, 133.00 

S/.2,100.00 

Remuneración 
Anual: 03 días +2 
Meses 

S/.930.00 

Remuneración 
Mensual 
Total 

S/.1,000.00 

SP-AP 

SP-AP S/.1,000.00 

Clasificación 

Clasifi Remuneración 
cación Mensual 

Total 

SP-AP 

Clasifica Remuneración 
ción Mensual 

Total 

AGENTE 
SERENAZGO 

Denominaci 
ón 
Del Cargo 

Denominación 
Del Cargo 

JARDINERO 

Denominación 
Del Cargo 

AGENTE 
.. SERENAZGO 

N" 

N" 
Orden 
PAP 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 
"Ejecutar el Alto Piura es Inclusión y Desarrollo" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

======================================================================== 
7. DEPENDENCIA: UNIDAD DE SERENAZGO 

CARGO DESEMPEÑAR: AGENTE DE SERENAZGO. 
N" Denominación Clasificación Remuneración Remuneración Navidad EaSalud Total 
Orden Del Cargo Mensual Anual: 07 díaa y (+9%) (9%) Anual 
PAP Total 07Meaea 

264 - AGENTE SP-AP S/.1,200.00 S/.2,120.00 S/.153.00 S/.191.00 S/ .2,464.00 
SERENAZGO 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la Sub Gerencia de Gestión del Recurso Humano, la elaboración de los 
contratos correspondientes a los trabajadores que ocuparán las plazas laborales en las siguientes unidades orgánicas, 
a favor de los siguientes servidores municipales: 

DEPENDENCIA: UNIDAD DE MANTENIMIENTO DEL ORNATO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Orden 
PAP 

Denominación Del Denominación del Cargo según 
Cargo Mandato Judicial 
Según el PAP 2022 

224 CALLE MENDOZA RICHARD YAMPIER 
r,,,,i25 CASTILLO ALVARADO JEAN ARTURO 

·� PASACHE RAMOS SEGUNDO 
2� RAMIREZ ZAPATA ERNESTO 

A ;:e' 

. AL �PENDENCIA: UNIDAD DE SERENAZGO 
· .._'N"/ APELLIDOS Y NOMBRES 
''7'ULUC1>-� �rden .::.:.:.;.;..,, PAP 

262 

JARDINERO 
JARDINERO 
JARDINERO 
JARDINERO 

Denominación Del Cargo 
Según el PAP 2022 

AGENTE DE SERENAZGO 

OBRERO CHOFER MOTOFURGON 
OBRERO CHOFER MOTOFURGON 
OBRERO GUARDIANIA Y LIMPIEZA 
OBRERO CHOFER MOTOFURGON 

Denominación del Cargo 
según Mandato Judicial 

AGENTE DE SERENAZGO CELI GODOS LUIS KENYU 
263 CHIROQUE MONTALBAN 

NOE 
HEBER AGENTE DE SERENAZGO AGENTE DE SERENAZGO 

264 RAMIREZ MATICORENA VICTOR AGENTE DE SERENAZGO 
MARTIN 

CHOFER UNIDAD SERENAZGO 

'i)� 
� 0 CULO TERCERO: AUTORIZAR a la Sub Gerencia de Gestión del Recurso Humano, a realizar las modificaciones, 

:t 6fC caciones, ampliaciones y/ o correcciones que sean necesarias para ejecutar en lo que resulte pertinente y de 
!� GE!tE IA 'd d 1 d 1 t ' d' . . 1 G . d Adro' . .. G . d g ASEsoRIJi:O 1 a a as normas e a ma ena y en coor inacion con a erencia e ínístración, y erencia e 
\\ JURIDICIPl:.iieamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, de este Provincial. 

• C';,,uwc�TÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración, Gerente de Planeamiento, · 
Presupuesto y Desarrollo Institucional y Sub Gerencia de Gestión del Recurso Humano, el cabal cumplimiento de la ' 
presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y PUBLÍQUE 

14 




















